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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Declaratoria de causa de 
utilidad pública relativa a 990,567.51 m² (novecientos noventa mil quinientos 
sesenta y siete punto cincuenta y uno metros cuadrados), correspondientes a 103 
(ciento tres) inmuebles de propiedad privada; en los municipios de Palenque y La 
Libertad en el Estado de Chiapas; Tenosique y Balancán en el Estado de Tabasco; 
Candelaria, Escárcega y Champotón en el Estado de Campeche; Tixpéhual, 
Tixkokob, Umán, Mérida, Kanasín, Chocholá, Izamal, Tinum y Valladolid en el 
Estado de Yucatán y Solidaridad, Tulum y Othón P. Blanco en el Estado de 
Quintana Roo, que serán destinados para la construcción de obras de 
infraestructura pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya (Segunda 
publicación). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 471. 
 
En la presente, se declara de utilidad pública el desarrollo del Proyecto Tren Maya; en los 
municipios de Palenque y La Libertad en el estado de Chiapas; Tenosique y Balancán en 
el estado de Tabasco; Candelaria, Escárcega y Champotón en el estado de Campeche; 
Tixpéhual, Tixkokob, Umán, Mérida, Kanasín, Chocholá, Izamal, Tinum y Valladolid en el 
estado de Yucatán y en Solidaridad, Tulum y Othón P. Blanco en el estado de Quintana 
Roo, que se materializará en la construcción de obras de infraestructura pública sobre los 
inmuebles que suman una superficie total de 990,567.51 M² (novecientos noventa mil 
quinientos sesenta y siete punto cincuenta y uno metros cuadrados), correspondientes a 
103 (ciento tres) inmuebles de propiedad privada, lo cual es parte integral de la presente. 
 
Notifíquese personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de 
ellos conste en el expediente correspondiente. En caso de ignorarse quiénes son los 
titulares o bien se desconozca su domicilio o localización, efectúese una segunda 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, conforme a lo establecido en el artículo 
2o. fracción II de la Ley de Expropiación. 
 
Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación o de la 
segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria, para 
manifestar ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario 
Territorial y Urbano, lo que a su derecho e interés convenga y presenten las pruebas que 
estimen pertinentes. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34216/DOF%2030082024.pdf
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
Acuerdo por el que la persona Titular de la Dirección de Administración y Finanzas 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
delega en las personas titulares de las subdirecciones adscritas a dicha dirección, 
las facultades y atribuciones que se indican, publicado el 29 de febrero de 2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 505. 
 
Nota Aclaratoria al Acuerdo, por la cual en el Artículo Segundo en donde dice: 
 
"ARTÍCULO SEGUNDO. - Se delega en las personas Titulares de las Subdirecciones de 
Recursos Materiales y Servicios; Obras y Contrataciones;..." 
 
Debe decir: 
 
"ARTÍCULO SEGUNDO. - Se delega en las personas Titulares de las Subdirecciones de 
Recursos Materiales y Servicios; Obras y Contratación;..." 
 
Ciudad de México, a los cuatro días del mes de julio de dos mil veinticuatro. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo General 7/2024 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones de los Juzgados de 
Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, con sede en los 
Reclusorios Norte y Oriente, y de la oficina de correspondencia común que les 
presta servicio; al cambio de denominación y ampliación de competencia de los 
Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, y de la 
oficina de correspondencia común que les presta servicio; y que reforma el similar 
3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos 
judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, 
los Tribunales Colegiados de Apelación y los Juzgados de Distrito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 506. 
 
Acuerdo General por el que, los Juzgados Primero, Segundo, Quinto y Sexto de Distrito de 
Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, con sede en los Reclusorios Norte y 
Oriente, concluyen funciones a las veinticuatro horas del 31 de agosto de 2024. 
 
Las personas titulares de los órganos jurisdiccionales que concluyen funciones designarán 
a la o al servidor público encargado de elaborar una relación de asuntos en la que se 
enumeren los expedientes de forma consecutiva y por orden de antigüedad y se señale el 
estado procesal en que se encuentran, por ejemplo, si se encuentran en trámite, sub judice, 
si se trata de alguna causa suspensa, si se trata de la fase de ejecución de pena o si es 
parte del archivo, entre otras cuestiones. De igual forma, deben describirse los anexos, 
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bienes, billetes de depósito, fianzas, valores y demás documentos. También deberá 
elaborar el acta de entrega-recepción de los expedientes y sus anexos, y entregará un 
tanto a la Oficina de Correspondencia Común, y otro al Juzgado de Distrito al que 
corresponda su conocimiento. 
 
La entrega-recepción de los expedientes, documentos, libros de control, valores, garantías, 
mobiliario, equipo y demás concluirá, a más tardar, el 30 de agosto de 2024. 
 
Asimismo, se reforma el numeral SEGUNDO, fracción I, número 3, del Acuerdo General 
3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación 
del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la 
República Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de 
Apelación y los Juzgados de Distrito. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El Acuerdo General, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
26 de junio de 2024. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo General 8/2024 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de denominación de los Juzgados 
Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Decimoprimero y Decimosegundo de Distrito 
en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo, con residencia en Zapopan y 
Juzgados Primero y Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal, uno con 
residencia en Zapopan y otro con sede en Puente Grande, todos en el Estado de 
Jalisco, e inicio de funciones como Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, 
Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo de Distrito en Materia Administrativa en el mismo 
Estado, los primeros siete con residencia en Zapopan y el último con sede en 
Puente Grande, respectivamente; así como su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio, reglas de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 511. 
 
Acuerdo General por el que, a partir del 2 de septiembre de 2024, los Juzgados Séptimo, 
Octavo, Noveno, Décimo, Decimoprimero y Decimosegundo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, lo 
cual es parte integral del presente. 
 
Los órganos jurisdiccionales que cambian de denominación conservarán su actual 
domicilio, jurisdicción territorial y competencia en materia administrativa, señalada en el 
artículo 57 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
A partir del 2 de septiembre de 2024, los Juzgados Primero y Octavo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco, uno con sede en Zapopan y el otro con residencia 
en Puente Grande, cambian de denominación. 
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Los órganos jurisdiccionales que cambian de denominación conservarán su actual 
domicilio, jurisdicción territorial y a partir de la fecha señalada en el artículo primero, tendrán 
como nueva competencia la materia administrativa conforme al artículo 57 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
El Acuerdo General, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
3 de julio de 2024. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo General 9/2024 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de denominación de los Juzgados 
Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Decimonoveno de Distrito de 
las Materias Administrativa, Civil y de Trabajo y Juzgado Tercero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal todos en el Estado de Jalisco, con residencia en 
Zapopan, e inicio de funciones como Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo de Distrito en Materia Civil en el mismo 
Estado y residencia, respectivamente; así como su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio, reglas de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos; así como la creación e inicio de funciones de la oficina de 
correspondencia común de los Juzgados de Distrito de Materia Civil en el Estado 
de Jalisco, con residencia en Zapopan. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 516. 
 
Acuerdo General por el que, a partir del 2 de septiembre de 2024, los Juzgados Primero, 
Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Decimonoveno de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, 
cambian de denominación y competencia, lo cual es parte integral del presente. 
 
A partir del 2 de septiembre de 2024, el Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, cambia de denominación. 
 
El órgano jurisdiccional que cambia de denominación conservará su actual domicilio, 
jurisdicción territorial y a partir de la fecha señalada en el artículo anterior, tendrá como 
nueva competencia la materia civil conforme al artículo 58, 59 y 60 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
El anteriormente denominado Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en 
el Estado de Jalisco deberá continuar con el conocimiento de los asuntos que tiene 
pendientes de resolución hasta su conclusión y archivo definitivo, para tal efecto 
conservará su competencia originaria; en el entendido que se procurará dictar la resolución 
correspondiente antes de su cambio de denominación y competencia, dado que esos 
expedientes no serán materia de la distribución prevista en el artículo 9 de este Acuerdo. 
La Dirección General de Gestión Judicial realizará los ajustes pertinentes en la base de 
datos del SISE. 
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El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
El Acuerdo General, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
3 de julio de 2024. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo General 10/2024 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de denominación de los Juzgados 
Decimotercero, Decimocuarto, Decimoquinto, Decimosexto, Decimoséptimo y 
Decimoctavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo, con 
residencia en Zapopan y Juzgados Segundo y Noveno de Distrito de Amparo en 
Materia Penal, uno con residencia en Zapopan y otro con sede en Puente Grande, 
todos en el Estado de Jalisco, e inicio de funciones como Juzgados Primero, 
Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo de Distrito en Materia 
de Trabajo en el mismo Estado, los primeros siete con residencia en Zapopan y el 
último con sede en Puente Grande, respectivamente; así como su competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio, reglas de turno, sistema de recepción y 
distribución de asuntos; y que reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación 
del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la 
República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de 
Apelación y los Juzgados de Distrito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 521. 
 
Acuerdo por el que, a partir del 2 de septiembre de 2024, los Juzgados Decimotercero, 
Decimocuarto, Decimoquinto, Decimosexto, Decimoséptimo y Decimoctavo de Distrito en 
Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en 
Zapopan, cambian de denominación y competencia, lo cual es parte integral del presente. 
 
Los órganos jurisdiccionales que cambian de denominación conservarán su actual 
domicilio, jurisdicción territorial y competencia en materia de trabajo señalada en el artículo 
61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
Decimoséptimo y Decimoctavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en 
el Estado de Jalisco deberán continuar con el conocimiento de los asuntos que tienen 
pendientes de resolución hasta su conclusión y archivo definitivo, para tal efecto 
conservarán su competencia originaria; en el entendido que se procurará dictar la 
resolución correspondiente antes de su cambio de denominación y competencia, dado que 
esos expedientes no serán materia de la distribución prevista en el artículo 9 de este 
Acuerdo. La Dirección General de Gestión Judicial realizará los ajustes pertinentes en la 
base de datos del SISE. 
 
Apartir del 2 de septiembre de 2024, los Juzgados Segundo y Noveno de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, uno con residencia en Zapopan y otro 
con sede en Puente Grande, cambian de denominación. 
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Asimismo, a partir del 2 de septiembre 2024, la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan cambia la denominación a Oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia 
en Zapopan, la cual brindará servicio a los ahora Juzgados de Distrito en Materia de 
Trabajo en el Estado de Jalisco. 
 
Los nuevos asuntos que se presenten en la referida oficina de correspondencia común, a 
partir de la fecha señalada, se distribuirán a través del sistema computarizado que se utiliza 
para esos efectos, entre los órganos jurisdiccionales a los que prestará servicio. 
 
Asimismo, se reforma el numeral SEGUNDO, fracción III, número 3, del Acuerdo General 
3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los 
Tribunales de Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y los 
Juzgados de Distrito. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
El Acuerdo General, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
3 de julio de 2024. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo General 11/2024 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de denominación de los Juzgados 
Primero, Tercero y Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales y Juzgados 
Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal, todos en 
el Estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande, e inicio de funciones como 
Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo de Distrito 
en Materia Penal en el mismo Estado y residencia; así como su competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio, reglas de turno, sistema de recepción y 
distribución de asuntos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 526. 
 
Acuerdo General por el que, a partir del 2 de septiembre de 2024, los Juzgados Primero, 
Tercero y Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, con 
residencia en Puente Grande cambian de denominación, lo cual es parte integral del 
mismo. 
 
Los Juzgados Primero, Tercero y Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de Jalisco que cambian de denominación, conservarán su actual domicilio, 
jurisdicción territorial y competencia en materia de procesos penales federales en términos 
del artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, a partir de la fecha 
señalada en el artículo anterior, también tendrán competencia de amparo en materia penal 
de conformidad con el artículo 56 de la Ley invocada. 
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A partir del 2 de septiembre de 2024, los Juzgados Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Puente 
Grande cambian de denominación. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
El Acuerdo General, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
3 de julio de 2024. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 531. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$19.8168 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil ciento sesenta y ocho diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Acuerdo G/JGA/29/2024, denominado 
Suplencia de Magistrado en la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Norte-
Centro I. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 533. 
 
Extracto por el que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-
H de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y 
quinto, 21, 23, fracciones II, XXIII y XXXIX, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa; así como los diversos 28 y 29 del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración, en sesión 
ordinaria celebrada el 21 de agosto de 2024, por unanimidad de tres votos a favor, aprobó 
el Acuerdo G/JGA/29/2024, denominado “SUPLENCIA DE MAGISTRADO EN LA 
SEGUNDA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO I”, cuyos puntos 
más relevantes son: 
 
[...] 
 
Primero. En atención a lo señalado en el Considerando Séptimo del presente Acuerdo, la 
Junta de Gobierno y Administración aprueba que la Licenciada Dulce Alejandra Hernández 
Derma, Primera Secretaria de Acuerdos de la Segunda Ponencia de la Sala Regional del 
Norte-Centro I, con sede en la Ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua, supla la falta 
de Magistrado en la Ponencia de su adscripción, por lo que en su carácter de suplente 
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adquiere las facultades inherentes y las funciones jurisdiccionales de una Magistrada de 
Sala Regional, al actuar por Ministerio de Ley. 
 
Segundo. Dicha suplencia surtirá efectos a partir del 21 de agosto de 2024, y hasta en tanto 
la Junta de Gobierno y Administración determine otra situación. 
 
[...] 
 
La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en las siguientes ligas 
electrónicas: 
 
https://www.tfja.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/20
24/G_JGA_29_2024.pdf 
 
www.dof.gob.mx/2024/TFJA/G_JGA_29_2024.pdf  
 
Ciudad de México, a 21 de agosto de 2024. 
 

https://www.tfja.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/2024/G_JGA_29_2024.pdf
https://www.tfja.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/2024/G_JGA_29_2024.pdf
http://www.dof.gob.mx/2024/TFJA/G_JGA_29_2024.pdf

